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Código: F-ITA-G-09  Versión: 03   

 
Trece de noviembre de dos mil veinte 

 
 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2019-00186-00 

 
 
Toda vez que la liquidación del crédito en el proceso Ejecutivo laboral de la 

referencia, no fue objetada dentro del término legal, el Juzgado le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

  

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 
JUEZA 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 143 

              hoy 17 de noviembre de 2020 a las 8 a.m. 
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